
Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
qr

W
Tq

O
Cr

ca
JZ

W
fn

ox
I8

rv
zJ

LY
dA

U
3n

8j

Firma 1: 25/04/2024 - Maria Teresa Caloca Puente
JEFA DE NEGOCIADO DE APOYO ADMINISTRATIVO-DIRECCION GERENC. DEL S.C.SALUD
Firma 2: 26/04/2024 - Patricia Corro Madrazo
SUBCUIDADOS,FORMACONTIASIST-DIRECCION GERENC. DEL S.C.SALUD
CSV: A0600AqrWTqOCrcaJZWfnoxI8rvzJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 1/2

 

 
 
   

 

 
           CONSEJERÍA DE SALUD 

 

 

                

 

                               

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

A.M P.A. SCS 2024/7 
SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD   

                                                                               ACTA 2 
 
Fecha y hora de celebración 
24 de abril de 2024 a las 10:00 

 
Lugar de celebración 

Servicio Cántabro de Salud 

 
Asistentes 

PRESIDENTA SUPLENTE (Decreto 215/2019, de 14 de noviembre) 

Dña. Patricia Corro Madrazo, Subdirectora de Cuidados del SCS 

SECRETARIA 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de Apoyo Administrativo del SCS  

VOCALES 

      D. Javier Uribe Mendieta, Letrado      

Dña. Cecilia Incera López, Interventora               

Dña. Mª India Calandra Reula, vocal del SCS 

Dña. Elena Cotera Ventosa, vocal del SCS 

 
Orden del día 

1.- Valoración de criterios evaluables automáticamente. 
2.- Propuesta de adjudicación. 
 

Se expone: 
1.- Valoración de criterios evaluables automáticamente. 
Constituido el órgano de asistencia, se procede a la valoración de los criterios evaluables automáticamente. 

La puntuación final obtenida es la siguiente: 

 

LICITADOR 
PUNT. 

ECONOMICA 
CRITERIO O.1.1 

PUNT. 
ECONOMICA 

CRITERIO O.1.2 

PUNT. 
MEJORA 2.1 

PUNT. 
MEJORA 2.2 

TOTAL 

SANANDER VIAJES 35 35 15 15 100,00 

W2M CORPORATE SLU 0,12 29,23 15 15 59,35 

 

 

2.- Propuesta de adjudicación 
El orden de las empresas según la puntuación obtenida es el siguiente: 

 

LICITADOR 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
ORDEN 

SANANDER VIAJES 100,00 1º 

W2M CORPORATE SLU 59,34 2º 
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A la vista de la puntuación obtenida se procede a la propuesta de adjudicación del clasificado en primer lugar, 

SANANDER VIAJES. 
 

Se remite la propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta 

 

 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente 

SECRETARIA 

Dña. Patricia Corro Madrazo 

PRESIDENTA SUPLENTE 

 


